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 Teniendo en cuenta la documental obrante (doc019) y en atención a lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 76 del C. G del P. es del caso aceptar la renuncia presentada por el Dr. Juan Carlos Sierra 

Celis, quién a la sazón fungía como apoderado de la parte actora, SERVIREENCAUCHE CUCUTA SAS. 

En atención a lo solicitado en memorial poder obrante a folio (doc023) el Juzgado reconoce 

personería jurídica Al Doctor José Miguel Hernández González, quien podrá actuar como apoderado de 

la parte demandante SERVIREENCAUCHE CUCUTA SAS, en los términos y alcances del prenombrado 

documento. 

Se Ordena que por secretaría se comparta el enlace de acceso al expediente al abogado, José 

Miguel Hernández González: josemiguelhernandez1968@gmail.com  

 

Notifíquese y Cúmplase 
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